
ADMINISTRACIÓN LOCAL
BERLANGA DE DUERO

Tras la celebración de las elecciones municipales el día 26 de mayo, y habiéndose procedido
el día 15 de junio a la constitución de la nueva Corporación Local, se hacen públicos los nom-
bramientos y delegaciones siguientes: 

Nombramiento Tenientes de Alcalde.
“Vista la celebración de las elecciones municipales el día 26 de mayo y habiéndose procedi-

do el día 15 de junio a la constitución de la nueva Corporación Local. En virtud de las atribu-
ciones que me confieren los artículos 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y 46.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre
RESUELVO
PRIMERO. Designar como Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento de Berlanga de Duero a

los siguientes Concejales:
1º José Manuel Yubero Lafuente.
2ª María del Carmen Abad Soria.
A los Tenientes de Alcalde nombrados, previa aceptación de su cargo, les corresponde en

cuanto a tales, sustituir al Alcalde en la totalidad de sus funciones y por el orden de su nom-
bramiento, en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el
ejercicio de sus atribuciones.
SEGUNDO. Comunicar personalmente la presente resolución a los designados, que se con-

siderará aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir la Resolución de nombra-
miento al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación en el mismo, igualmente publicar
la Resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde
el día siguiente de la firma de la Resolución por el Alcalde.
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamien-

to [dirección https://www.berlangadeduero.es].
TERCERO. Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la primera sesión

que celebre.
Junta de Gobierno Local

“Visto el Acuerdo del Pleno de constitución de la Junta de Gobierno Local, que deberá asistir
permanentemente al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones, así como ejercer las atribucio-
nes que le deleguen el Alcalde o el Pleno. De conformidad con lo establecido en los artículos
23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 43 y 52 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, esta Alcaldía es competente para
nombrar a los miembros que vayan a integrar la Junta, así como para delegar el ejercicio de de-
terminadas atribuciones en sus miembros, y por ello RESUELVO:
PRIMERO. Nombrar, como miembros de la Junta de Gobierno Local, a los siguientes Con-

cejales:
- José Manuel Yubero Lafuente.
- María del Carmen Abad Soria.
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SEGUNDO. Delegar en la Junta de Gobierno Local las siguientes atribuciones:
1.- Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el Presupuesto y la plantilla aproba-

dos por el Pleno, aprobar las bases de las pruebas para la selección del personal y para los con-
cursos de provisión de puestos de trabajo y distribuir las retribuciones complementarias que no
sean fijas y periódicas.
2.- Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento ge-

neral no expresamente atribuidas al Pleno, así como la de los instrumentos de gestión urbanís-
tica y de los proyectos de urbanización.
3.- La aprobación de los proyectos de obras y de servicios cuando sea competente para su

contratación o concesión y estén previstos en el presupuesto.
4.- Como órgano de contratación, las competencias otorgadas a la alcaldía en el apartado 1

de la disposición adicional segunda de la ley 9/2017, de Contratos del Sector Público respecto
de los contratos de obras, de suministro, de servicios, los contratos de concesión de obras, los
contratos de concesión de servicios y los contratos administrativos especiales, cuando su valor
estimado no supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier
caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su dura-
ción no sea superior a cuatro años, eventuales prórrogas incluidas siempre que el importe acu-
mulado de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos or-
dinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada.
5.- Como órgano de contratación las competencias otorgadas a la Alcaldía en el apartado 9

de la disposición adicional segunda de la ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, para la
celebración de los contratos privados, así como la adjudicación de concesiones sobre los bienes
de las mismas y la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patri-
monial cuando el presupuesto base de licitación, en los términos definidos en el artículo 100.1,
no supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni el importe de tres mi-
llones de euros, así como la enajenación del patrimonio, cuando su valor no supere el porcen-
taje ni la cuantía indicados.
6.- El otorgamiento de las licencias de obras mayores, autorizaciones de uso excepcional en

suelo rústico y licencias ambientales, salvo que las leyes sectoriales lo atribuyan expresamente
al Pleno.
Los acuerdos que se adopten por delegación se entenderán dictados por esta Alcaldía como

titular de la competencia originaria, a quien se tendrá que mantener informado del ejercicio de
la delegación.
La resolución de los recursos de reposición que puedan interponerse en estas materias dele-

gadas, corresponderá al órgano delegado.
TERCERO. Comunicar esta Resolución a todos los Concejales afectados para su conoci-

miento y efectos.
CUARTO. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento

de lo dispuesto por el artículo 46.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-
viembre.”
Delegación de competencias del Pleno en la Junta de Gobierno Local.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.2.b) y 22.4 de la Ley 7/85 Reguladora de

las Bases de Régimen Local y artículo 51.2 del ROF, el Pleno, en sesión celebrada el día 5 de
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julio acordó delegar en la Junta de Gobierno Local, de entre las competencias delegables del
art. 22.2 de la LRBRL, las siguientes:
1.- El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la Corporación en

materias de competencia plenaria.
2.- La declaración de lesividad de los actos del Ayuntamiento.
3.- La concertación de las operaciones de crédito cuya cuantía acumulada, dentro de cada

ejercicio económico, exceda del 10% de los recursos ordinarios del Presupuesto salvo las de
tesorería, que le corresponderán cuando el importe acumulado de las operaciones vivas en cada
momento supere el 15% de los ingresos corrientes liquidados en el ejercicio anterior todo ello
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
4.- La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente para su con-

tratación o concesión, y cuando aún no estén previstos en los presupuestos
Berlanga de Duero, 16 de julio de 2019.– El Alcalde, Jesús F. Barcones Abad.             1661
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